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ANEJO 12

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PARA LA FUNCIONALIDAD

DE LA ACTUACIÓN.
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1. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PARA LA FUNCIONALIDAD DE LA ACTUACIÓN.

A continuación, se desarrolla la satisfactoria solución, con cargo al promotor, del funcionamiento de las instalaciones,

construcciones y edificaciones mediante su adecuada conexión a las redes supramunicipales y generales de

infraestructuras, dotaciones y servicios públicos de la ordenación estructural del planeamiento general, de modo tal que,

en cualquier caso, quede garantizada el mantenimiento de la capacidad, funcionalidad y calidad de servicio de los

preexistentes.

Se adjunta a esta memoria plano en el que se describe gráficamente la situación de las diferentes infraestructuras y

servicios necesarios.

1.1. Accesos rodados y aparcamientos.

El complejo industrial con el P.A.E cuenta con acceso rodado para vehículos desde el Paseo de Europa (antigua Ctra.

de Burgos N-I Km. 20,900, vía de servicio de la A-1), así como viales interiores para circulación y zonas de aparcamiento,

actualmente con capacidad para 153 vehículos.

La dotación mínima exigida conforme al Art. 7.9.5.4.9 del PGOU (“Regulación de la dotación mínima de plazas de

aparcamiento anejas a cada uso”) sería:

USO INDUSTRIAL: 1 plaza cada 100 m² construidos.

Sup.const. Uso Industrial: 13.670,34 m², corresponden 137 plazas.

- -USO OFICINA, COMERCIO, RESTAURACION: 2 plazas cada 100 m² construidos.

Sup.const. Uso Oficina: 4206,57 m², corresponden 84 plazas.

- TOTAL DOTACION MINIMA EXIGIDA: 221 plazas.

- PLAZAS PMR: 1/50plazas

- PLAZAS VEHICULOS ESTACIÓN DE RECARGA: 1/40 plazas

NORMATIVA Propuesta

VEHICULOS LIGEROS 1/100 m2 uso industrial

2/1000 m2 uso oficina

645 CUMPLE

PLAZAS PMR 1/50 PLAZAS 13 CUMPLE

ESTACIONES DE RECARGA 1/40 17 CUMPLE

VEHICULOS DE C Y D NO ESPECIFICA 4 CUMPLE

El Proyecto de Ampliación del P.A.E. mantiene el acceso existente desde el Paseo de Europa pero además, para resolver

la problemática de tráfico actual tiene previsto la creación de un nuevo acceso de entrada/salida en el lado Suroeste de

la parcela tal y como se ha indicado anteriormente, por la vía denominada Carr. De Madrid, asimismo se redistribuirá y

crearan distintas zonas de aparcamiento para tener una totalidad de 645 plazas, según documentación gráfica.



ANEJOS 2485_0 ROVI PAE – SS RR

 4

Ortofoto. Creación de un nuevo acceso por Carr. de Madrid

Por lo tanto, con las 645 plazas totales, de las cuales 13 serían para PMR, se cumpliría con la dotación mínima exigida.

1.2. Suministro de energía eléctrica.

El complejo industrial cuenta con suministro eléctrico procedente de fuente externa.

La energía se recibe de la compañía Iberdrola en media tensión a 20 KV.

Respecto a lo aprobado en el PAE anterior, se produce el cambio de un centro de transformación de abonado de 715

KVA con dos transformadores independientes de 400 KVA y 315 KVA, y del suministro auxiliar de emergencia formado

por un grupo electrógeno de 294 KW, sustituyéndolos por dos transformadores de 1.000 KVA cada uno y un grupo

electrógeno de 1.200 kVA para el edificio A, y dos transformadores de 1.250 KVA cada uno y con un grupo electrógeno

de 1200 KVA para el edificio L.

Para poder cubrir las necesidades de la actividad industrial teniendo en cuenta las diferentes ampliaciones y edificios de

nueva construcción, para los edificios O, P, Q y la ampliación del edificio B, se plantea la construcción de dos

transformadores de 1.250 KVA cada uno.

La actual potencia eléctrica instalada es de 5970 kW, siendo la previsión de ampliación de potencia para el PAE de 1706

kW.

El actual consumo energía anual es de 8.500 MWh y la estimación del consumo energía anual según el nuevo PAE es

de 11.192 MWh
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1.3. Abastecimiento de agua.

El complejo industrial cuenta con dos formas de abastecimiento de agua: 

A) Acometidas a la red municipal suministrada por el Canal de Isabel II.

 Agua utilizada para consumo sanitario, tareas auxiliares y limpieza, con un consumo anual medio estimado de

70.000 m³.

 Agua red PCI.

B) Aprovechamiento de aguas subterráneas, captación autorizada hasta 28/02/2042.

Volumen máximo anual: 19.813 m³.

Agua utilizada para fabricación de medicamentos y heparina sódica, con un consumo anual medio estimado de 10.000 

m³.

Existen asimismo dos aljibes exteriores para almacenamiento (uno para la red de PCI, y otro para agua de proceso). 

Las condiciones de abastecimiento existentes garantizan el suministro incluyendo el incremento de demanda producido 

por las nuevas ampliaciones previstas.

En caso de necesidad futura para la implantación de actividad fuera necesario

1.4. Vertidos residuales.

La actividad no realiza ningún tipo de vertido de aguas a la red de alcantarillado público, dado que la red de saneamiento 

de la instalación no tiene conexión con la red general.

Las aguas residuales sanitarias y procedentes del proceso productivo se vierten en un único punto al Arroyo Retamar (la 

actividad cuenta con autorización de vertido de aguas residuales por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo 

con nº de EXPTE: 5.871/71 IMM/TT).

La instalación dispone de un sistema de depuración (EDAR) por donde pasan los efluentes residuales generados antes 

de su vertido al Arroyo Retamar, con un caudal máximo de 100 m³/día y mínimo de 50 m³/día.

Dados los usos de las futuras ampliaciones previstas será necesario prever la posibilidad de ampliación del sistema de 

depuración y vertido.

2. CONCLUSIONES

Los técnicos redactores del proyecto y el promotor de la obra, firman el presente anejo para la Ampliación del Proyecto

de Actuación Especial (P.A.E.) vigente para un incremento de superficie construida, necesaria para las ampliaciones

edificatorias previstas por la empresa para cubrir las nuevas necesidades productivas, de almacenaje y técnico-

administrativas y mejorar el tráfico evitando incidencias en los nudos más cercanos.

Madrid, febrero de 2024





ANEJOS 2485_0 ROVI PAE – SS RR

 1

ANEJO 13.

ASUME DE LEVANTAMIENTO DE CARGAS Y DE CUMPLIMIENTO

DE LOS COMPROMISOS MEDIANTE COMPROMISO DE PAGO

DE AVAL BANCARIO.
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ANEJO 14.

COMPROMISO DE PAGO DE AVAL BANCARIO PARA ABONO AL

AYUNTAMIENTO DEL CANON QUE FIJEN SUS ORDENANZAS

FISCALES.
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ANEJO 15.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA

ANOTACIÓN DE LA AMPLIACIÓN PREVIA DEL PROYECTO DE

ACTUACIÓN ESPECIAL.



C.S.V. : 228054084E8FC563

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 1 DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
Nº ENTRADA: 289/2022 Diario 1942 / 91
OBJETO: APROBACIÓN DE PROYECTO DE ACTUACIÓN ESPECIAL
Comunidad Madrid ACUERDO 13/2022

RAFAEL CALVO GONZÁLEZ-VALLINAS, Registrador de la Propiedad de San
Sebastián de los Reyes nº 1, CERTIFICO: Que, en virtud de calificación registral positiva,
con fecha 27 de abril de 2022 he practicado nota al margen de la inscripción 1ª de la
FINCA REGISTRAL NÚMERO 62894, obrante al folio 117 del tomo 1.857, libro 1.545,
relativa a la aprobación de PROYECTO DE ACTUACIÓN ESPECIAL; lo que le notifico
conforme a los arts. 322 de la Ley Hipotecaria y 40 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. CRU: 28054000827897.

La constancia en la finca de la aprobación del PAE no supone modificación alguna en la
descripción física de la finca, sino constancia de las condiciones administrativas. Para
modificar a descripción de la finca se debe presentar la declaración/ampliación de obra
nueva en construcción o finalizada.

CERTIFICO haber verificado el CSV del documento presentado a través de
www.madrid.org/csv.

Los asientos practicados quedan bajo la salvaguardia de los Tribunales (artículo 1 LH). No
podrán inscribirse o anotarse ningún otro documento de igual o anterior fecha que se
oponga o sea incompatible con el derecho inscrito; para inscribir o anotar cualquier otro de
fecha posterior el documento deberá ser otorgado por el titular registral o dictarse en virtud
de procedimiento judicial en que dicho titular haya sido parte (artículos 17 y 20). No
perjudicarán al titular los títulos que no consten inscritos o anotados con anterioridad
(artículo 32 LH). Salvo mala fe, el titular será mantenido en su adquisición aunque se
resuelva o anule el derecho de su transmitente por causas que no consten en el mismo
Registro (artículo 34 LH). Si el titular registral fuere perturbado en el ejercicio del derecho
inscrito a favor, podrá poner término a la perturbación mediante el procedimiento sumario
del artículo 41 LH (artículo 38 LH) . Todo procedimiento de apremio sobre un derecho
inscrito se sobreseerá en el instante en que conste en autos, por certificación del
Registrador de la Propiedad, que dicho derecho consta inscrito a favor de persona distinta
de aquélla contra la cual se sigue el procedimiento (artículo 41 LH). San Sebastián de los
Reyes a veintisiete de Abril del año dos mil veintidós. El registrador, Rafael Calvo
González-Vallinas
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en
la misma y en los documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento. La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos
previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de
publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normativa registral.

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la
normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro
podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el
usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección
dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por RAFAEL CALVO GONZÁLEZ-
VALLINAS registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 1 a día seis de
mayo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 228054084E8FC563

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro
de Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los
archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en
soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la
impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del
órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).




